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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE AGOSTO DE  2013.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día siete de Agosto de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para adecuación de plazas de aparcamiento para clientes en Centro Comercial Alcampo,  sito en Ctra. Nacional, 400, Km. 178.5, -  Cuenca, solicitada por Dª Silvia Santos Noguera, en representación de la mercantil ALCAMPO S.A. 

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por la Directora del Área de Intervención Social Municipal, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula técnica quinta del pliego de cláusulas técnicas regulador de la presente licitación. 

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Eulen, S.A.:





97,25 puntos.

2. Mepaban, S.A.:





96,50 puntos.

3. Expertus Multiservicios, S.A.:



96,40 puntos.

4. Navalservice, S.L.:




96,25 puntos.

5. Servicios Integrales Fincas Urbanas de Madrid, S.L.:
94,25 puntos.

6. Consorcio de Servicios, S.A.:



93,00 puntos.

7. Gestión de Servicios Azafatas y Telefonistas GES, S.L.:92,50 puntos.

8. Atlas Servicios Empresariales, S.A.:


91,70 puntos.

9. Inico, S.L.:





87,90 puntos.

10. Cobra Servicios Auxiliares, S.A.:


76,50 puntos.

11. Servimax Servicios Generales, S.A.:


65,00 puntos.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del servicio de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos centros de titularidad municipal, a favor de la entidad “Eulen, S.A.”, en la cantidad de 80.498,88 €/año, que corresponde por IVA (21%) la cuantía de 16.904,76 €, totalizándose el importe de adjudicación en 97.403,64 €/año, bajo condición que la prestación del servicio de conserjería en el Centro Joven se iniciará el día 1 de Marzo del 2014, fecha en la que finaliza el contrato de servicio de conserjería en este mismo Centro, que actualmente tiene el Ayuntamiento suscrito con la Entidad “Gestión de Servicios Azafatas y Telefonistas Ges, S.L.”, lo cual repercutirá proporcionalmente en el importe de adjudicación hasta la completa prestación del servicio, el día 1 de Marzo del 2014. 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 14 de Agosto del 2.013.
B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación  de la obra nº 48 del POS 2012 “Pavimentación C/ San Antonio en Mohorte, C/ Real en Nohales, C/ San Benito y Eras Altas en La Melgosa y C/ Higueras en Tondos”, “Motacons, S.R.L.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 16ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.983,47 Euros.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación  de la obra nº 2 del POS 2012 “Acondicionamiento C/ Mirador de la Iglesia en Cólliga, C/ Lavadero en Colliguilla, C/ Alcantarilla, Plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Lacote en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache”, “Motacons, S.R.L.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 16ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.983,47 Euros.

4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Imponer a “Amalnusa, S.L.L.”, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Cafetería Restaurante” expedida el 26 de Junio de 2006 y correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en Acta, sito en Avenida de San Julián nº 3, bajo, la siguientes sanción en aplicación de lo dispuesto en el art. 352.2  de la OMMA: Multa pecuniaria de 375 €. 

B).- Imponer a D. Fengling Ye la siguiente sanción: Multa pecuniaria de 1502,54 €, en aplicación del art. 18, nº 4, apartado c), en relación con el arts. 11. nº 1, con el art. 13, números 1 y 2 y con el art. 17, nº 4, apartado a), todos ellos de la Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas, así como del art. 13, apartado b), en relación con el art. 1, nº 1, con el art. 8, nº 2 y con el art. 10, nº 1, todos ellos de la Ley 2/1995, de 2 de Marzo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, de Castilla-La Mancha.

C).- Imponer a D. Mario Zornoza Visier, como responsable autor, así como a “Restaurante Quintanar de la Encina, S.L.”, como responsable directo solidario, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 120 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 20.1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

D).- Imponer a D. Omar López Crisólogo, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 80 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 74.1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

E).- Imponer a D. Alejandro Andrés Medrano, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 90 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28.1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

F).- Imponer a D. Guillermo Santiago López Díaz, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 90 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28.1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

G).- Imponer a D. Juan Ignacio Serrano Sánchez, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 90 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28.1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Desestimar las citadas reclamaciones de responsabilidad patrimonial por desestimiento de los interesados.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la compañía aseguradora.

B).- PRIMERO.- Desestimar las citadas reclamaciones de responsabilidad patrimonial por desistimiento de los interesados.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la compañía aseguradora.

C).- PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la Mercantil Pedro Torres Pacheco S.L. como arrendador del Mesón Casas Colgadas, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de mayo de 2013 por el que se rescinde el contrato de arrendamiento del mencionado inmueble.

SEGUNDO.- No proceder a la suspensión de la ejecución impugnada.

 

D).- PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la Mercantil Pedro Torres Pacheco S.L. contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 2013 por el que se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares y se ordenó la apertura del procedimiento de selección para la adjudicación del arrendamiento del Mesón Casas Colgadas mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca publicado el día 26 de junio de 2013.

SEGUNDO.- No proceder a la suspensión de la ejecución impugnada.

E).- PRIMERO.- Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación que considera a Restaurante Típico Las Rejas, S.L. como licitador seleccionado.

SEGUNDO.- Requerir al Restaurante Típico Las Rejas, S.L. para que, de conformidad con la cláusula nº 17 del pliego de condiciones administrativas particulares que rigen el procedimiento, en el plazo de 10 DIAS HABILES, a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación, proceda a :
    a) - Aportar la documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

    b) - Acredite el pago de la garantía definitiva, que asciende a 19.138,17 euros ( 5% de 382.763,30 euros) mediante pago en metálico, aval bancario conformado o cualquier otra forma admitida en derecho.

5º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a Dª. Julia Quintana Martínez, una sanción de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (477,88 €), como autor de una falta leve. 
1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL HERMANOS BECERRIL 12 8 001 A.
B).- Imponer a Plaza Competición, S.L., una sanción de OCHENTA Y DOS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO (82,40 €), como autor de una falta leve. 
NAVE INDUSTRIAL, del inmueble sito en CUENCA, PL CAMPSA Nº 10 A E 000 001.
C).- Imponer a Construcciones Conca, S.L., una sanción de TRESCIENOS OCHENTA CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (380,32 €), como autor de una falta leve.

COCHERA, del inmueble sito en CUENCA, CL COLON Nº 65.
D).- Imponer a Gestión Integral de Actuaciones Urbanas, S.L, una sanción de CIENTO TREINTA Y TRES CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (133,51 €), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL NOHEDA Nº 3 1 04 Y 5 D.
E).- Imponer a Gestión Integral de Actuaciones Urbanas, S.L, una sanción de NOVENTA Y NUEVE CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (99,71.-€), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL NOHEDA Nº 3 1 04 Y 5 F.
F).- Imponer a Gestión Integral de Actuaciones Urbanas, S.L, una sanción de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (159,92.-€), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL NOHEDA Nº 3 1 03 B.
G).- Imponer a Gestión Integral de Actuaciones Urbanas, S.L, una sanción de CIENTO CUARENTA CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (140,97.-€), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL NOHEDA Nº 3 1 03 A.
H).- Imponer a Gestión Integral de Actuaciones Urbanas, S.L, una sanción de CIENTO CUARENTA CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (140,89.-€), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL NOHEDA Nº 3 1 1º A.
I).- Imponer a Dª. María Luisa Marcos Uña, una sanción de DOSCIENTOS VEINTISIETE CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (227,63.-€), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL DIEGO JIMENEZ Nº 16 01 G.
J).- Imponer a Gestión Integral de Actuaciones Urbanas, S.L, una sanción de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (159,91.-€), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL NOHEDA Nº 3 1 02 B.
K).- Imponer a D. Abel Herráiz Alarcón, una sanción de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (244,09.-€), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ LUIS ASTRANA MARIN Nº 7 E 003 DR.
L).- Imponer a D. Abel Herráiz Alarcón, una sanción de QUINIENTOS VEINTE CON VEINTE CÉNTIMOS DE EURO (520,2.-€), como autor de una falta leve.

VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ TORRES (DE LAS) Nº 21 E 003 DR
M).- Imponer a Dª. María Elena Vélez Delgado, una sanción de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (254,68.-€), como autor de una falta leve.

1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ JORGE TORNER Nº 14 E 003 C.
N).- Imponer a Dª. Caridad Girón, una sanción de CIENTO TREINTA Y CUATRO CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (134,26.-€), como autor de una falta leve.

1/4 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ TIRADORES ALTOS B 5.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder permiso no retribuido a Dª María Mabel Lahiguera López hasta el día 30 de Agosto de 2.013.

B).- Conceder la ampliación de excedencia por cuidado de hijos a Dª Ana Belén Gil Matas hasta el día 24 de Septiembre de 2.013.

7º.- SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL.
A).- PRIMERO.- En consideración a que la ejecución de la Sentencia deriva en el reconocimiento de una deuda con la “UTE CUENCA (UTE Urbaser S.A. – Dragados Obras y Proyectos S.A.)”, relativa a las facturas generadas entre los meses de junio 2008 a abril de 2011, según sentencias, y entre los meses de mayo 2011 y julio de 2013 según criterio fijado en dichas sentencias, cuyas cantidades se incluyen en la tabla del Anexo I a este informe, y que se abonarán conforme al Anexo II. El presente asunto será presentado en el próximo Pleno ordinario a celebrar, por ser precisa la adopción de compromiso plenario de inclusión de crédito en presupuestos futuros, como trámite previo al reconocimiento de la  deuda por la Junta de Gobierno Local.

SEGUNDO.- La firma de un contrato, por procedimiento negociado, en base al art. 170.d)  del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, con la UTE Cuenca, URBASER, S.A. y DRAGADOS OBRAS Y PROYECTOS, S.A., en base a las cláusulas que constituyan el soporte jurídico para que el Ayuntamiento de Cuenca lleve para su depósito y eliminación los residuos voluminosos y otros asimilables (RSU) del municipio de  Cuenca al Centro de tratamiento de  Residuos Urbanos en Cuenca-Área de Gestión nº 5 Cuenca-Centro Norte de la UTE Cuenca, por ser esta la única alternativa existente en el Municipio de Cuenca. Según se recoge en el Informe antecedente del Servicio  Municipal de Medio Ambiente. El importe de las facturas que se generen con cargo a este contrato será como máximo de 50.000 euros/año, cantidad que será actualizada con el 85% del I.P.C. conforme prescribe el art. 90.3 del TRLCSP. Esta inclusión en presupuestos futuros también habrá de ser objeto de compromiso plenario. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinticinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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